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SÁBADO 3 DE NOVIEMBRE DE 1951

h 1J) 	 Lra)
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

islas adyacent es . Canarias y territorios de Africa suje-
,ps a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
• Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
Je su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
•n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
Egri a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 ele Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIO
FUERA DE CORDOBA 	 Ptas._
Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  130

1'00 ptas.
2`00 »
3 00 »
4`(K) >

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas .11 pago
de todos los anuncios de subasta Que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de renaatante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Feblero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOB DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 29. — Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del importe total 'le estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

•ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de u publicación o garanticen
el pego a rozón de 3 pesetas línea o parle de ella

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 ..	 56
Seis meses... 	 66
Un año ...... 120
Venta de númaro suelto del año corriente.. ...

Id. 	 id. 	 id. 	 •- año anterior. 	
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a lo» dos últimos

Diputación Provincial
de Córdoba

Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 4.616
ANUNCIO

En uso de las facultades quei me
están conferidas, en el día de hoy
he resuelto anunciar la convoca-
toria para el concurso de destajo.
para contratar la ejecución de las
obras de reparación de explanación
y firme de los Krus. 1 al 13'638
ambos inclusive en el camino ve-
cinal DE PRIEGO ALAGUNILLAS,
cuyo presupuesto de adMinistra-
eión asciende a OCHENTA Y SEIS
MIL CUATROCIENTAS CINCUEN-
TA Y SIETE PESETAS CON UN
CENTIMO ( 36.457'01 . pesetas)
siendo 1a4 obras Tire se destajan
las comprendidas en un proyecto
formulado por clon José Jiménez
de la Cruz, Ingeniero Director de
Vías y Obras Provinciales, y apro-
bado por el Pleno de esta Cor-
poración.
Se admitirán proposiciones en

ha Secretaría de esta Diputación,
ron arreglo al modelo que 'a con-
tinuación se publica, durante las
horas de las diez a las, doc è, en
los veinte días hábiles que sigan,
al de la publicación de este anun-
cio, reintegradas con timbres del
Estado por - valor de ctiatro pesetassetenta. y cinco céntimos y un tim-
bre provincial de seis pesetas.

La apertura de pliegos, tendri
lugar, el primer día hábil que si-
ga al último señalado para la pre-sentación de los mismos ' 11. lason-ca horas en el Salón de Sesionesde 'esta Excelentísima DiputaciónProvincial.

El proyecto, pliegos de condicio-Ues y demás documentos, estánaesde esta' fecha .a disposición ce

en la Depositaría de Fondos Pro-
vinciales o' en la Caja General de
Depósitos el de, MIL SETECIEN-
TAS VEINTINUEVE PESETAS
CON CATORCE CENTIMOS (pe-
setas 1.729'14), importe del DOS
POR CIENTO (2%) del presu-
puesto, como fianza -provisional.

Lo cine 'se anuncia para general
conocimiento.

Córdoba,- veintisiete de octubiu
de mil novecientos cincuenta y uno.
—E1 Presidente, Joaquín Gisbert.

MODELO . DE PROPOSICION
Don N 	 N. 	 N 	

vecino de' 	
enterado del anuncinpublieado por
la Excelentísima Diputación Pro-

:vincial, para contratar por .destajo
público la ejecución de las obras
de reparación de explanación y fir-
me de los Kins. 1 al 43'638 am-
boa inclusive en el Camino veci-
nal DE PRIEGO A LAGUNILLAS,
por el tipo de OCHENTA Y •SEIS
MIL CUATROCIENTAS CINCUEN-
TA ' Y SIETE PESETAS CON UN

•CENTIMO, se compromete a rea-
lizarlas por la cantidad de 	 (en
letra) 	

• ; .pesetas  •

	 e én tim os ; • obligándose al
abono a los obreros de los jornales
determinados -por los Organismos
competen tes..

(Fecha y fima del proponente).

JuDlas Monicipalus del  CM Electoral

EL VISO

Núm. 4. 549
Don -José Ruiz Ruiz, Juez Comar-

cal sustituto del Juzgado Co-
marcal de esta. villa y Presiden-
te de la Junta municipal del
Censo Electoral de la misma.
Certifico: Que en el expediente

que obra.en esta Junta de mi Pre-
sidencia, consta el acta que lite-
ralmente es como sigue:

Acta de -la Junta para la desig-
nación de. los Colegios Eleetora-
rales.—En la villa de EI Viso a 26
de octubre de" ' 1951, reunida la
junta Municipal del Censo Elec.,‘
toral previa convocatoria, !con
asistencia de los vocales que des-
pués firmaran para Proceder a la

designación tie. los Colegios Elee-
törales, resultaron designados los
siguientes: 	 •

DISTRITO .PRIMERO
Sección primera.—Escuela de

Párvulos, calle„ de 'Maestro don
. Juan.

Sección segunda.—Escuela-- de
Nifins, número :1, Plaza de José
Antonio.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Escuela de

número 2, Plaza de José
Antonio.

Sección segunda.—Escuala de
Niñas, número 2, calle Queipo
Llano.

Asimismo se acordó en cum-
plimient6 al artículo 10 del De-
creto de 9 de los corrientes, que
se' remita, certificación de la pre-
sente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia.'

Y se cliö por terminada la pre -
sente acta qué firman todos ¡os
comparecientes de todo ello como
Secretario dõy fe.—J. Ruiz.—José
Delgado.—E. Medina Ruiz.—José
López.—A. . Ruiz.—Manuel MO-
yapo.—Francisco
Moreno.—Manuel Delgado.-F. Pe-
drqask.---Itartiírez.—Tomás Carda-.i
dor.—Rubricados.

Es copia literal que concuerda'
fielmente con su original a que
me, refiero. Y para qué cons-
te y remitir al Excelentísimo
señor Gobernador Civil para su in-
serción én el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, extiendo la presen-
te en El Viso, a 26 de octubre de
1951.—José Ruiz.---Tomás Carda-
dor.

AÑORA

Núm. 4.582
El Presidente.de la Junt'a Local del

Censo . Electoral, de Añora
(Córdoba), hace saber:
Que la Junta Local de mi Pre-

sidencia, en sesión de hoy, acordó•
designar locales para colegios
electorales de éste término los si-
guientes:

Distrito primero.--:-Sección única.
, —Escuela Na,cionaf de niños, ins-
talada en planta baja del Ayunta-
miento.

Distrito segundo.—Sección úni-
ca.—Escuela Nacional de niños,

instalada en calle Río Jordán, nú-
me•o 1.

Lo que se hace público para; ge-
neral conocimiento.

Añora, 25 de Octubre . de 4951.—
El Presidente, Juan Madrid.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.583
lion Francisco ,Aceña García, Juez

de Paz Y como tal Presidente
de- fa Junta municipal del Cen-
so. Electoral de Almodóvar • del

Río..
Certifico: Que en la Junta mu-

nicipal del Censo 'Electoral de es--
ta- Villa, celebrada. en el día de hoy
se designaron para Colegios - Elec-
torales de este Unico 'Distrito que

• , ,o.,ta de cinco Secciones EleotiY-- n
r;iles, para el año en ',curso loS

I inuación 'se relacionan.
Sedción ' primera. 	 E.scuelh,

A.- B. C.
Sección Segunda.—Escuela Bec-

quer. 	 •
Sección tercera.---Dispensario,
Sección cuarta.—Escuela Niños

4. 5 ;" Calvo Sotelo, núm. 17.
¡Sección quinta.—Escuela calle

Barca..
Y en cumplimiento a lo dispues-

to en el artículo 22 de la Ley Elec-
toral y para su exposición al pú-
blico expido y firmo el presente •
en Al modóvar del Río a 27 de oc-
I obrc . •de • 1951.—El Presidqnte,
Francisco Aceña.. —Los hombres
henos, Manuel Soler y E. Per-..

•midez.
ALMEDINILLA
Núm. 4.584

Don Antonio Pérez Murillo. Se -
erelario de la Junta municipal
del Censo Electoral de esta villa.
Certifico: Que del legajo de ac-

tas que se custodia y archiva en
esta Secretaría de mi cargo apa-
rece la siguiente:

Sesión del día 26 octubre '1951
En- la villa de Almedinilla a 26

de octubre de 1951, ante el señor
Presidente de la Junta 'Local del
Censo Electoral, comparecieron lbs
ypeales que componen dicha Junta
y que , son: PreSidede, don Juan
Díaz Reina y vocales, don Domingo
Muñoz Ramírez, dön Manuel Ariza
Abril. don Rafael Bonilla Alcaide,
don Fermín Jiménez Muñoz y don

Suretaiía

;lucilos a quienes interese en el:n egopar eiado de 'Obras Públicas Y •o yObrere de laesta Corporación 	
Secretaría de

y horas häbiles , durante los días

Los licitador-es aeomParlarán
a

sil0 
nroPoSieiones, fuera del Sobre,.1

• docu
mento de identidad que

' n'redite un personalidad21 l'ese, ' 	 / así comot uardo de haber constituido
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Juan Castilla Díaz, siendo la 'hora
señalada para esta reunión por el
sefier Presidente se expone el ob•

jeta de la misma que no eS Más
que la .designación de les locareS
para los Colegios electorales en
las próximas elecciones a Cence-
jales, enterados visto, el oficio
remitide por et Ayuntamiento de
esta villa se acordó designar los
Siguientes:

«Escuela Nacional de Niñas 'En
Bracana.

Escuela Nacional Aldea de Si-
leras. 	 ' 	 •

Escuela Nacional número uno
de Niños (Local Falange) calle
General Franco núm. 11 de esta

Y no habiendo más .asuntos
que tratar se levanta la sesión la
que leída y conforme la firman los
concurrentes . en unión del señor
Presidente de .lo que yo el Secre-
tario certifico. Juan Díaz.—Rafael
Bonilla.—Fermin Jiménez.Domin-
go Muñoz. M. Ariza Abril.Juon
Castillo.--Antonio Pérez.—Rubrica 7

dos.--Está el* sello de la Junta.
Y para que conste y surta los

efectos consiguientes expido la
presente en Almedinilla a 26- de
octubre de 1951.—El Presidente:,
Juan Díaz.-----E1 Secretario; Antd-
nio Pérez. 	 -

Ayuntannentos
CORDOBA

. Núm. 4.033
Sección de, Fomento

Solicitada autorización, por la
Asociación . Benéfica • «La Sagrada
Familia», para llevar a cabo la ins-
talación de una. panadería en te-
rrenas de la barriada -de. «Fray Al-
bino>, queque lleva aneja fa de varios
motores eléctricos con un potencial
total ,de 5 C. V. y cuatro hornos
tipo Balart, se advierte que durante

• el plazo de diez días siguientes a
la inserción del presente en el BO -
LETIN OFICLAI de la provincia los
interesados pueden producir las re-
clamaciones que, debidamente ra-
zonadas a sus derechos convengan.

Córdoba, veinte ' y ocho de sep-
tiembre de .mil novecientos ein

-cuenta.—El Alcalde, Alfonso Cruz
Conde.

Núm. 4.517-

Fomento extraordinario
Formulados por las oficinas téc-

nicas de esta Corporación los pro-
yectos relativos a la pavimenta-
ción de la calle Goya, Montema-
yor, Benito Pérez Caldós y Carre-
ra de la Fuensanta de esta capi-
tatal, los cuales modifican las ra-
sa.ntes• actmales, se anuncia que
de conformidad en lo dispuesto en
el Regimiento de Obras, Servicios
y Bienes municipales, quedan ex-
puestos al público por plazo de un
mes, contado desde el día siguien-
te al en que aiiiarezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia a fin de que durante.
dicho plazo puedan formularse
contra los mismos las reclamacio-
nes que se estimen' pertinentes.

'Córdoba, 1.9 de Octubre de 1951.
—El Alcalde accidental. Firma ile-
gible.

Núm. 4.388
Negociado de Fomento'

Aprobado por el Excmo. Ayunta-

miento Pleno, en sesión celebra-
da ei día . 28 de septiembre próxi-
mo pasado, los pliegos de condi-
ciones que ' han de regular la 'su-
basta que se convocará para con-
tratar por este medio, el arren-
damiento del kiosco propio del
Excmo. Ayuntamiento,- existente
en la'. plaza de San Bartolomé, se

anuncia que de conformidad Con
lo 'dispuesto en el artículo 312 de
la Ley de Régimen Local, quedan
expuestos al público durante el
plazo de ocho días. a contar des-
de el siguiente a la inserción de
este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, y en .horas
hábiles de oficina, a fin de que
contra les mismos puedan formu-
larse reclamaciones.

Córdoba, 9 de .actubre de 1951,,
El Alcalde, Alfonso Cruz Conde:

Núm. 4.417
FOMENTO EXTRAORDINARIO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

.Formulado el reparto provisio-
nal y previo para el cobro de las
contribuciones especiales acor-
dadas imponer a los -propietarios
de fincas beneficiadas con las obras
de pavimentación de la calle Anto-
nio del .Castillo, se anuncia que sé
eneüentra expuesto al _ público
junto 'con los antecedentes que lo
han producido, en fa Oficina de
Fomento EXtraordinario y . horas
de 18 a 20, por término de quince
días a contar del siguiente al en
que aparezca inserto este *edicto
e o el 130LETIK OFICIAL de la pro-
vincia, para que durante indicado
plazo y siete días después, puedan
presentar por escrito los obligados
a contribuir las reclamaciones-que.
estimen convenientes a su dere-
clib.

Córdoba, ' 19 deactubre de. 1951.
—E1 Alcalde, Pascual Calderón.

Núm. 4.418-

FOMENTO EXTRAORDINARIO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Formulado • el reparto definitivo
papa 'el . cobro de contribuciones _es-
peciales acordadas imponer .al pro-
pietario de la finca número 1. de la
plaza de la Trinidad, beneficiado
con las obras de pavimentación de
dicha plaza, se anuncia que se
encuentra expuesto al público jim-
ia con los antecedentes que- lo ha
producido, en la oficina de- Fomen-
to Extraordinario y horas de 18 ä
20, por término de quince día§ a.
contar del siguiente al' en que apa-
rezca inserto este -edicto en el BO-
LETIN OFICIAL -de la provinCia,
para que durante indicado plazo
y siete días más Puedan presentar
por escrito los obligados' a contri-
buir las . Ireclamaciones que esti
men convenientes a su derecho.

Córdoba, 19 de octubri de1951.
—El' Alcalde. Pascual Calderón.

Núm. '4.625
FOMENTO EXTRAORDINA RIO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Rectificado el reparto provisio-
nal y previo para, el cobro . de con-,
tribuciones especiales acordadas
imponer a los' propietarios de fin-
cas beneficiadas con las obras de
pavimentación de la calle Alfaya-
taa, se anuncia que se encuentra
nuevamente expuesto al público
junto con los documentos que lo
han producido 'en la Oficina de
Fomento Extraordinario y horas
de-'18 al 20 por término de quince

_

días, a contar del siguiente al en
que • aparezea inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia., para que durante indicado
plazo y siete» más, puedan presen-
tar poi. escrito los 	 obligados a
( . 011 eihnit, las sreclamaciones que
estimen- convenientes 	 dere-:
cho. 	 T

, Córdeba,. 27 de octubre del 951.
--- El Alcalde accidental, Manuel
Ruiz Maya.

POSADAS

Núm. 4.643

El Alcalde accidental del,Ayunta-
miento de esta villa de Posadas,

hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de

mi Presidencia, en sesión del día
29- de septiembre último, aprobó
en principio, un expediente de
transferencia de crédito de 'unos a
otros Capítulos, Artículos y Par-
tidas del vigente presupuesto mu-
nicipal de gastos, por un importe
de treinta y cuatro mil treinta y
cinco ptas. (34.0 .35), quedando el
mismo- expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
Por espacio de quince días
les, a efectos de reclamaciones,
conforme a lo preceptuado en ei
artículo 664 del texto articulado
de la Ley de Régimen Local, apro-
bado 'por Decreta del 16 diciem -
bre del dilo 1950.

Lo• que hago público para " gene-
dad conocimiento .; cofl la adver-i
tencia de que-una vez haya finali-
zado dicho plaza, no se admitirá
reclamación de ninguna índole..

Posadas, a 2-7 de octubre de
195 1 .--E1 -Alcalde accidental,, Die-
go l ecla Benavides.

Núm. 4.644
El Alcalde, accidental del Ayunta,- -

miente -de Posadas, hace saber:
Que habiendoo sido aprobado

por el Ayuntamiento Pleno de mi
Presidencia, ensesión del pasado
día 29 de septiembre, un expe-
diente di?, habilitación y suplemen-
to de créditd, con cargo a las Re-
sultas disponibles del último ejer-
eieio liquidado de 1950, pär una
(liantía de novecientas veinte y
una pesetas con cin-cuenta centi-
mos .(9 2 1'50. ), queda el mismo,
expuesto al público en la Secreta -
ría de este Ayuntamiento; por es-'
podo de • quince días hábiles, a
efectos de reclamaciones, confor-
me a lo preceptuado en el artícu-
lo 664 del texto articulado de la
Ley de Régimen Local,. aprobado
por. Decreto del Ministerio de la
Gobernación de . fecha 16 de di-
eiembre de 4950.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento, con la adverten-
cia, de que Una vez• . haya finali-
zado dicho plazo, no será adenitida
reclamación de ninguna índole:

Posadas, a 27 de octubre -de
1954.—El 'Alcalde a6cidental, Die-
go Uceda Benavides.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. rk..689

Don Andrés de Castro Anees, Ma-
gistneo, Juez de Primera -Ins-
tancia número dos de esta ca-
pital.

1Hago sabe: :.Que en autos de

1155,,, 	 -
juicio ejecutivo a instancia de (IonLuis Boza Clarös, contra don ju
Arévalo Díaz, he acordado sacia
pública segunda subasta para
venta la siguiente finca:

Casa número • treinta y tres dr

calle San Pedro de la ciudad de 11

jalance, que tiene su-frente al N(
Le y linda por lla derechaeleol. is a heenr terda:
con otra de José Quero Monte,
izquierda con a
de Andrés Ramos y edspepaedi rdooaseesi jeoennni
calle Herradura, no constando
ee xl t 

área
n s i? na

aproximada
di aal ,

metros cuadrados. Apreciada
efectos de subasta en OCHO N
PESETAS.

Los autos Y la Cetificación !le!
P E

Registro de la Propiedad -a que u
refiere la regla cuarta del adíen.
le ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán d e . manifleti,
en la Secretaría,- entendiéndose que
todo licitador acepta como bastan-
te la titulación; que las cargas
gravámenes anterior y los pre-
ferentes—si los hubiere—al crié-
lo del actor continuarán subsisten.
Les, entendiéndose . que el renio.
tante los acepta y queda subragadr,
en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse su extinción el

precio del remate.
!Servirá de tipo para esta secund o

subasta el setenta y cinco por
to de la primera, o sea, SEIS
1,'ESETAS, no admitiéndose po

lura alguna inferior.,
Para tomar parte en• subb,ii

deberán consignar -previamente loo

licitadores en la mesa del Juzgado
o eStablecimiento destinado al efe
to una cantidad no inferior-al diä

por ciento del tipo, sin cuyo regid-
sito no serán admitidos.

,Dicha subasta se celebrará en
Sala Audiencia, de este Juzgado
día DIEZ DE DICIEMBRE PROX
MO Y • HORA DE LAS DOCE.

Dado en Córdoba, a treint a !
octubre de mil novecientos Cil

-cuenta y uno.—Andres de *Castro:

El Secretario, José . María Corli

zar.

RICENA

Núm. 4.580

Cédula de citación

En el juicio de faltas n,úni.l.g
de 1950, segindo en este Juzga
contra el que dijo ser y llamar
Francisco Ruiz Cuadra y resid

enaLiicena calle Palacios núm,

en cuyo domicilio' BO ha sido hab

do por ser desconocido, el seill

Juez muniCipal de esta ciudad
proveído de esta fecha ha acord!

do que se cite al referido incirt1!

do, por medio del" BOLETIN OF

CIAL de la provincia para Pe'
día 20 de noviembre y horas de ti

11 de su, mañana comparezca
este Juzgado provisto de los
dios de prueba de que intente va
lerse para la celebración del corres
pendiente juicio, apercibiendo!

! de no Comparecer le paraiD

perjuicio a que haya lugar.
Y para que sirva de citación e!

forma al referido in-culpad o exliid'
la presente en Lucena a 20 de ee'

tubre de 1951.—E1 Secretario

Firme ilegible.

IMP. PROVINCIAL.—CORDO
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